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Chanchamayo, 08 de enero del 2025

VISTO:
El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de fecha 07 de enero de 2025; y demás recaudos, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 180 prevé que cada Universidad es autónoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8o de la Ley No

30220, Ley Universitaria;

Que, de I lntercultural de la
Selva Central Juan Santos
20 establece lo siguiente:

, donde en su artículo
Se/va Central Juan Sanfos

Atahualpa como persona propio; con sedes
académicas en profesional, La

Merced y Safrpo. en la ciudad de La

Merced'. Asimismo, 8-SUNEDU/CD, el Concejo
Directivo de la lnstitucional a la
Universidad N Atahua

de la la ley de

creación de una una Comisión
Organizadora mismos regursifos
para ser Rector (...) documenfos
de gestión

alaasí como su
presente Ley, le

la Comisión
Organizadora como
Presidenta; el Dr Jhonny Wilfredo
Valverde Flores,

Que, mediante
de setiembre de 2024, se

SCJSA de fech a 26

-ARTíCTJLO PRIMERO: DAR del CPC. Yelsen Berrospi De La

Cruz, en el Jefe de la de la Universidad Nacional lntercultural
de la Se/va Juan

ARTíCULO SEGUNDO: DESJGruAR
CARHUAS GUILLERI{I'O en él cargo de Jefe
considerado de Confianza y de libre remoción bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servrbios-CA S Confia nza.
(. . .)";

Que, con fecha 06 de enero de 2025, el CPC. Driler Pedro Carhuas Guillermo, Jefe de la Unidad N
de Tesorería y Contabilidad, presenta ante esta casa superior de estudios, su renuncia voluntaria en el cargo _C
de Jefe de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, el cual ha venido desempeñando desde el27 de setiembre ('
de2024; ello por motivos personales; -

Que, mediante Memorando N' 0029-2025-PCO/UNISCJSA, de fecha 07 de enero de 2025,|a
Presidenta de la Comisión Organizadora solicita al Secretario General convocar a Sesión Extraordinaria N'
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lución en el

002 de fecha 07 de enero de2025, a fin de tratar la Agenda No 0l: Renuncia del CPC. Driler Pedro Carhuas
Guillermo al cargo de Jefe de la Unidad de Tesorería y Contabilidad;

Que, en Sesión Extraordinaria N'002, de fecha 07 de enero de2025, se registró la Agenda N'
01: Renuncia del CPC. Driler Pedro Carhuas Guillermo al cargo de Jefe de la Unidad de Tesorería y
Contabilidad; del cual, luego del debate, los miembros de la Comisión Organizadora, acordaron por
unanimidad aceptar la renuncia delCPC. Driler Pedro Carhuas Guillermo al cargo de Jefe de la Unidad de
Tesorería y Contabilidad, teniendo como último día de labores el día 06 de enero de 2025;

Por tales consideraciones, y de acuerdo a las facultades y atribuciones conferidas en el artículo
18" de la Constitución Política del Pq¡ú, la Ley N'3_0220, Ley Universitaria; la Norma Técnica "Disposiciones
para la constitución y funcionamiéntó ae tas Comisiones Organizado¡as de las Universidades; Estatuto de
la UNISCJSA y demás normas concordantes; i, ' : ' '

SE RESUELVE:

Ia publicación
de la

UNIVER§IC'AO

Dra, FlorAngélica
COMISiCN

PRÉSIDTNTE
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renuncia del CPC. Driler
Pedro de la Universidad
Nacional I

efectúe la
"Procedimientos

para

de la Comisión
de Control

lnterno
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